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ESTE PMDIGO SE PUBLICA LOS MMS, JUEVES, SÁBADOS Y DOWS—PRECIO DE SUSCRIM 80 REALES AL ASO

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en comunicación de 30 de Marzo últi
mo, dice á este Gobierno de provincia lo 
siguiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda, en oficio 
de 28 del corriente, dice á este Ministerio lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: Autorizado el Gobierno por 
el art. l.° de la ley de 23 del corriente para 
negociar entre otros bonos del Tesoro del 
empréstito de 28 de Octubre de 1868, los 
pertenecientes á los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales que lo solicitaren; y 
siendo necesario conocer en un término bre
ve cuáles son los que se encuentran en ese 
caso, S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer me dirija á V. E., como de su 
orden lo verifico, significándole la conve
niencia de que por el Ministerio de su digno 
cargo se dicten las órdenes oportunas para 
que los Ayuntamientos y Diputaciones que 
no hayan solicitado todavía la negociación 
de sus bonos y deseen efectuarlo, lo verifi-, 

quen en el plazo de 15 dias, pasados los cua
les se servirá V. E. remitir á este de Ha
cienda una relación que comprenda todas las 
corporaciones que hayan contestado afirma
tivamente. »

Y enterado el Regente del Reino de la 
preinserta comunicación, se ha servido dis
poner que por conducto de V. S. se haga sa
ber su contenido á la Diputación y á todos 
los Ayuntamientos de esa provincia, fiján
doles el término de cinco dias para que den
tro de él manifiesten si desean ó no la nego
ciación de sus bonos, expresando en caso 
afirmativo el número de los que hayan de 
comprenderse en la referida negociación.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su 
inmediato cumplimiento, esperando de su 
acreditado celo la mayor puntualidad en la 
remisión á este Ministerio de los datos que 
se le reclaman por el de Hacienda.»

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los Ayun
tamientos de todos los pueblos de la provin
cia , de cuyo celo por él mejor servicio 
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espero que en caso afirmativo manifiesten 
dentro de cinco dias el número de bonos que 
hayan de comprenderse en la negociación 
de los correspondientes á la localidad res
pectiva.

Zaragoza l.° de Abril de 18/0.—El Go
bernador, Tomás de A. Arderius.

Cárceles — Circular.
A pesar de las repetidas circulares insertas en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para que los 
pueblos satisfagan cuanto adeudan al fondo de 
suministros á presos pobres del partido, son en 
número extraordinario los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto en el pago de tan preferente 
servicio, cuya falta ha llamado muy especia - 
mente mi atención, la cual deseo evitar a to lo 
trance por los conflictos a que esta podría dai 
luo-ar dejándola sin correctivo. ,

En su virtud, con esta fecha he autorizado a los 
Sres. Alcaldes de las cabezas de partido de Ateca, 
Borja, La Almunia, Pina, Sós, Tarazona y Cala- 
tavud, para que en mi nombre puedan expedir co
misiones de apremio con la dieta de un escudo 
contra los Alcaldes de sus respectivos partidos 
que hasta la fecha no hayan satisfecho las canti
dades que les corresponde abonar del primero, se- 
mindo y tercer trimestre del actual presupuesto. 

Zaragoza 31 de Marzo de 1870 —Tomas de A. 
Arderius.

D. Tomás de A. Arderius, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D Andrés Arqué, vecino de esta ciudad, 
una solicitud que ha presentado en 17 de Marzo 
de 1870, sobre registro de sesenta pertenencias de 
una mina de sal gemma, sita en término de Tor
res de Bm-rellen, paraje llamado monte del Cas
tellar, salina Real, con el titulo de Sau Jorje, y 
linda por el N. con montes del Castellar, por el 
E con alto del Castellar, por S. con monte y 
mina La Legal y por O. con registro de la mina 
Carmen, y que la designación de este registro se 
hace por él interesado en la forma siguiente: se 
tendr¿í por punto de partida el que lo es del re 
gistrp Carmen, que es la boca mina situada en la 
ladera de Candespina de la antigua mina Keal; 
desde el se medirán en dirección E. 30 N. tres
cientos metros, y se colocará la primera estaca; 
de esta en la de S. 30° E. se medirán setecientos 
cincuenta metros, v se colocará la segunda: de 
ella en la de E. 30° N. cuatrocientos metros y se 
colocaré! la tercera; de esta en la de N. 30 O. mil 
quinientos metros, y se colocará la cuarta; de 
ella en la de O. 30° S. cuatrocientos metros, y se 
colocará, la quinta, que unida con la pnmeréi pol
lina recta de setecientos cincuenta metros, direc
ción S., queda cerrado el perímetro.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta días preíija-

====================== ------
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. ,

Zaragoza 29 de Marzo de 1870.—Tomas de A. 
Arderius.

D. Tomás de A. Arderius, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad- , 

mitido á D. Andrés Arqué, vecino de esta ciudad, 
una solicitud que ha presentado en 17 de Marzo 
de 1870, sobre registro de diez y seis pertenen
cias de una mina de sal común, sita en término 
de Torres de Berrellen, paraje llamado Fuente 
Salada del barranco de la Calabaza, con el título I 
de La Floreciente, y linda por el N. con pino de 
Luis, al E. con tierras de labor de Tom is Salda- 
ña, al O. y S con barranco de Agua dulce, que 
nace en las Lometas, y que la designación de este I 
registro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida el centro 
del manantial principal que está próximo al pino 
de Luis, de cuyo punto se tomarán doscientos 
metros al N., doscientos al S., doscientos al E. y 
otros doscientos al O., quedando así determina
das las diez y seis pertenencias solicitadas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 29 de Marzo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 30 Marzo 1870.^
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Y.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso, de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
Del reemplazo.

Artículo l.° El servicio militar es obligatorio 
para todos los españoles al cumplir 20 años de 
edad. 1 . , , • ,

Art. 2.° El derecho á servir voluntariamente 
en el ejército se conserva á todos los españoles 
que reúnan los requisitos y circunstancias^que ac
tualmente se1 exigen por las leyes, órdenes y re- 
glamontos. . •

Art. 3.° La duración del compromiso volun
tario será por lo ménosde cuatro años.

En ningún caso los que sirvan voluntariamente
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podrán pasar á las reservas sin su consentí-

¿ 0 I os soldados en servicio activo po- 
¿¿n igualmente continuar en él, si 1c*

obligados al servicio de las

los efectos de esta distribución por la 
suerte, se entenderá que los números mas, bajos, 
desde el uno hasta el que se baya fijado p P 
■Animante pn cada distrito municipal pata cu tóe ^ontfnítie señalado por las Cortes, son 

íñl <n e deben ingresar en el ejército permanente, 
t os ióvenes nS comprendidos en las excepcio

nes de estaTev y que sin embargo no ingresen 
en el excito Remanente por haber sacafo nu-

destinados al ejércitoPermanente 
servirán cuatro años sobre las aima. y.- 
primera reserva. Los de la segunda.reserva cum- 
TSS-W» «' “fiS 
SBBXSE 3S5 8

día 1 " de Julio del año en que se verifique el

S°Art.'8.” Quedan subsistentes todas las exen
ciones comprendidas en los artmulo^3 7 . 7=, 
76'77 y 78 de la ley . de quintas de 20 de nneio 
¡e 1856, con las modificaciones do la de 1. de
MAIZ0 6- S'autorizan la sustitución en el ser
vicio militar y el cambio-de situación o de nu- 
meti^n^cíon á lo que determinan las 

día segunda reserva

Atizada la redención á

11 Quedan subsistentes los premios de 
^Sfy^^^^lunio 

d 1869, entendiéndose

Art. 9.°
dis

si el

me-

TÍTULO II.
De la orga^líacizGU.

Art. 13. El ejército se dividirá en permanente 
y de reserva.

Art 14 El ejército permanente se subdivi 
diá en activo, y en primera reserva o reserva ac-

tiva.Art 15 Las Cortes fijarán anualmente el nú
mero de hombres que ¿ya de estar sobre las

arTrt ' 16. Constituirán la primera reserva todos 
los soldados que hayan cumplido cuati o anos de 
servicio en el ejército activo, y su situación sera 
la de licencia ilimitada en sus hogares sin g 
de haber alguno. reserva sé formará con 
lo^úvenesde M años que excedan c . contm- 
Se anual fijado por las lurtes para cubrir las

va tozarán de todos sus derechos de ciudadanos,

Wp dé la reserva á que pertenezcan. , . 
Lt 19 La según la reserva no podra ser ni 

en todo ni en parte” puesta sobre las armas sino 
en virtud de una ley.

a r t íc u l o s  a d ic io n a l e s .
i « l a nresente ley de reemplazo y organiza-

buciones V'Xlrit m toé excepciones que por 
competen'a Na'a , ¿ inoi¿s Vascongadas.

Marina presentará un pro
yecto de ^"tístrin^totó^ 
?ÍO tttZemToS, quedando entretanto vi- 

para ti fin el demeto do 27 de Noviembre 
de 1867. ■ 

d is po s ic io n e s  t r a n s it o r ia s . 

zaOrntosqclases de tropa que continúen voluntaria- 
“Tl6 Las «‘de exención para el servicio 
tanto en d^rmto activo como en la reserva, se 

fijarán por un reg activo y de la primera

l",1.0 bí ÍM.» - -“"5iss- re
están sujetos todosJos bLI l jd o  g e is  ^q s  de ser- 

.L0\^eyact1i^) y ^erva recibirán

def • 1 uWe "o 20 de Enero de 1856 
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y la de reenganches de 29 de Noviembre de 1859, 
reformadas por otras de 26 de Enero de 1864 y 24 
de Junio de 1867, quedan modificadas y deroga
das en armonía con lo que determina la presente.

5 .a Por los Ministerios de la Guerra y Gober
nación se dictarán las órdenes y reglamentos 
oportunos para la ejecución de esta ley.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio de las Cortes veinticuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.—Monuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias; Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. "

Madrid veintinueve de Marzo de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Guerra, Juan Prim.
Exenciones á cine se refiere el art. 8.° ¿le esta ley.

Art. 73. Serán excluidos del servicio militar, 
aun .cuando no soliciten su exclusión:

Primero. Los mozos que no tengan la talla de 
un metro 560 milímetros, ó sean cinco piés, siete 
pulgadas y dos líneas.

Segundo. Los que fueren inútiles por enferme
dad ó defecto físico, que se declare según lo que 
determina esta ley.

Art. 74. Quedarán exentos del servicie, pero 
serán admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo 
respectivo si les tocare la suerte de soldados:.

Primero. , Los que antes de cumplir 19 años se 
hallen matriculados en la lista especial de hom
bres de mar.

Segundo Los carpinteros de ribera inscritos 
en las brigadas de arsenales.

Los matriculados y carpinteros de ribera que 
con arreglo á esta disposición dejen de ingresar 
en el ejército quedarán sujetos á servir cuatro 
años eii los buques de la Armada desde el primer 
llamamiento que se haga en su distrito marítimo 
ó arsenal, según su clase respectiva, aun cuando 
entonces no les toque por turno.

El Comandante de la matrícula pasará al Go
bernador de la provincia respectiva una nota de 
los hombres que se hubiesen matriculado.

Así los matriculados como los carpinteros de 
ribera que dejen de pertenecer á las ‘ matrículas 
ó brigadas respectivas ántes de cumplir la edad 
de 30 años, quedarán igualmente obligados á ex
tinguir en el ejército el tiempo que les falte para 
completar cuatro años de servicio á bordo de los 
buques de guerra ú ocho en los arsenales.

Si la separación de las matrículas ó brigadas 
procede de delito ó falta cometida por los matri
culados ó carpinteros, y no cuentan la edad de 
30 años después de extinguida la pena qu3 se les 
haya impuesto, completarán el tiempo de servicio 
que les falte del modo que esta ley establece para ■

los que han sido procesados y penados criminaL 
mente.

, Así para los matriculados como para los car
pinteros de ribera se regulará cada ago de servi
cio a bordo de los buques de guerra por dos cuer
pos del ejército.

Tercero. Los religiosos profesos de las Escue
las Pías y de las misiones de Filipinas.

Cuarto. Los novicios de las mismas órdenes 
que lleven seis meses de noviciado, cumplidos 
ántes del dia de la declaración de soldados.

Quedarán sujetos á servir sus plazas respecti
vas los mozos á quiénes cupo la suerte de solda
dos y se eximieron en virtud de esta disposición 
cuando dejen de pertenecer por cualquier mo
tivo alas referidas órdenes religiosas ántes de 
cumplir los 30 años de edad. Al efecto los Prela
dos de las órdenes religiosas pasarán al Goberna
dor de la provincia respectiva una nota oficial de 
los mozos que tomen el hábito en el mismo dia de 
su ingreso en la congregación, y de los que de
jen de pertenecer á ella también en el dia en que 
esto se verifique. 1

Estas notas, trasmitidas por la Autoridad civil 
al Alcalde del pueblo respectivo, servirán tam
bién para la formación del padrón y alistamiento.

Quintó, Los operarios del establecimiento de 
minas de Almadén del azogue que sean vecinos 
de este pueblo, ó de los de Chillón, Almadenejos," 
Alamillo y Gargantiel, y que estéñ matriculados 
en el establecimiento con destino á sus trabaros 
subterráneos ó a los de fundición de minerales, 
ocupándose' en ellos por oficio y cóh la aplicación 
y constancia que les permita la insalubridad de 
los mismos, siempre que hubiesen servido por lo 
menos 50 jornales de trabajos subteroáneos en el 
ano anterior al del reemplazo en que deban júo*ar 
suerte. °

Serán igualmente comprendidos en esta dispo
sición los operarios forasteros y temporeros que 
cuenten dos años de matrícula en el estableci
miento', siempre que en cada año hubiesen dado 
I0p jornales en los trabajos mencionados y conti
núen en ellos, y también los empleados del esta- 
bleeimfonto que para el desempeño de su destino 
deben bajar á lo interior de las minas á prestar 
sus servicios en ellas, ó estén dedicados á las 
operaciones de la fundición. '

La suspensión de la. asistencia á las minas por 
enfermedades consiguientes de la insalubridad de 
sus trabajos no perjudicará al derecho de los ope
rarios. 1

Los operarios á quienes se refiere esta disposi- 
cion ingresarán en el ejército si ántes de cumplir 
la edad de 30 años dejan los trabajos de las minas 
ó de Jas fundiciones.

Y sexto. Los alumnos de Academias y Cole
gios militares. - m.v,.

Los comprendidos en esta última exención que 
ántes'de cumplir los 30 años de edad dejasen de 
pertenecer al Co’egio ó Academia en qué se ha
llaban al ser exceptuados, abandonando la carre
ra militar, quedarán obligados á servir en el ejér
cito el tiempo que les falte hasta completar el to
tal de servicio. . ■ ; ■ ..ó .

Art. 75. Serán exceptuados del servicio, aun
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cuando no interpongan reclamación alguna du
rante la rectificación de alistamiento ni al hacer
se el llamamiento y declaración de salda los, los 
mozos que se hallen comprendidos en cualquiera 
de los casos del art. 45.

Art. 76. Serán exceptuados del servicio siem
pre que alegen su exención en el tiempo y forma 
que esta ley prescribe:

Primero. El hijo único que mantenga á su pa
dre, siendo este impedido ó sexagenario.

Segundo. El hijo único que mantenga á su 
madre viuda y pobre.

Tercero. El hijo único que mantenga á su ma
dre pobre, si el marido de esta, pobre también, se 
hallase sufriendo una condena que no haya de 
cumplir dentro de un año.

Los efectos de esta última excepción subsisti
rán únicamente mientras el padre del mozo ó ma
rido ó de su madre so halle sufriendo la condena, 
y cesarán tan luego como el mismo salga por 
cualquier concepto del establecimiento °penal. 
Entonces el exceptuado entrará á cubrir su plaza 
por el tiempo que le falte para extinguir el total 
de servicio. ■

Cuando corresponda esta excepción al mozo á 
quien tocó la suerte de soldado no se llamará al 
suplente si el tiempo que debe durar la excepción 
no ha de exceder de dos años.

Cuando terminada la excepción entre á servir 
el mozo á quien cupo la suerte de soldado se li- 
ceqciarú al suplente. '

Cuarto. El hijo único que mantenga á su ma
dre pobre, si su marido se halla, ausente por más 
de.siete años, ignorándose absolutamente su pa
radero, á juicio del Ayuntamiento ó del Consejo 
provincial respectivamente. Cesará esta excep
ción cuando haya noticia cierta del paradero del 
padre del mozo ó del marido de su madre. Enton
ces el mozo exceptuado entrará á servir su plaza 
por el térnjino que falte para extinguir el de ocho 
años desde el dia en que entró en caja el suplente, 
y se licenciará á ésto. '

Quinto. El hijo único que mantenga á su ma
dre job-rn, si el marido de esta, también pobre, 
fuese sexagenario ó impedido.

Sexto. Para los eéctos délos cinco párrafos 
precedentes, el expósito será considerado como hi
jo,respecto á la persona que le crió y educó, con
servándole en su compañía, desde la infancia.

Sétimo. El hijo único ilegitimo que manten
ga á su madre pobre, que fuese célibe ó viuda, 
Habiéndole esta criado ó educado como tal hijo, 
cuando la madre hubiese contraido matrimonio, 
existirá la misma excepción en favor del hijo ile- 
githno si. el marido, también pobre, fuese sexage
nario ó impedido

Octavo. El nieto único legítimo ó ilegítimo 
lúe mantenga: á su, abuelo ó abuela pobres, siendo 
a^uel sexagenario ó impedido y esta viuda.

Noveno. El nieto único legitimo ó ilegítimo 
mantenga, á-su abuela pobre, si el marido de 

esU, también pabrej fuere sexagenario ó impe
dido. , . .

Décimo, El hermano legítimo ó ilegítimo, 
s$ ó. no único, fie uno ó más huérñinos de pa Iré1 
7 madre pobres, si los mantiene desde un año an

tes de la publicación del reemplazo ó desde que 
quedaron en la orfandad.

Serán considerados cemo huérfanos para la 
aplicación de este articulo los hijos de padre po
bre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó que 
se halle sufriendo una condena que no deba cum
plir antes de los seis meses, ó ausente por espa
cio de dos años, ignorándose desde entonces su 
paradero, ajuicio del Ayuntamiento ó del Conse
jo provincial. En el mismo caso se considerarán 
los hijos de viuda pobre. Se considerarán como 
huérfanos para el mismo fin, en los casos expre
sados, el hermano ó la hermana que no hayan 
cumplido 17 años, ó el hermano ó hermana que se 
hallen impedidos para trabajar, cualquiera que 
sea su edad. El expósito será considerado como 
hermano de los hijos huérfanos del padre ó madre 
que le crió y educó, conservándolo en su compa
ñía dasde la infancia.

Undécimo. El hijo de padre que no siendo po
bre tenga otro ú otros hijos sirviendo personal
mente en el ejército activo ó en la reserva por ha
berles cabido la suerte de soldados, ó en clase de 
voluntarios por seis ó más años sin retribución de 
enganene, si privado del hijo que pretende exi
mirse no quedase al padre otro varón de cual
quier estado, mayor de 17 años, no impedido para 
trabajar. Cuando el padre fuese pobre, sea ó no 
impedido ó sexagenario, subsistirá en favor del 
hijo la misma excepción del párrafo anterior; pero 
se considerará que no queda al padre ningún hijo, 
aunque los tenga, si se hallan comprendidos en 
alguno ó algunos de los casos que expresa la re
gla 1.a del art. 77. Lo prescrito en esta dispo
sición respecto al padre se entenderá también 
respecto á la madre casada ó viuda. Se con
siderará cómo existente eñ el ejército el hijo que 
hubiere muerto en función del servicio ó por he
ridas recibidas durante su desempeño. Pero no se 
entenderá que sirven en el ejército para conceder 
la excepción de este articuló los desertores, los 
sustitutos de otros mozos, si no lo son por su her
mano, los que han redimido el servicio por medio 
de sustitutos ó de retribución pecuniaria, lós Ca
detes ó los alumnos de los Colegios ó Academias 
mil tares, los Oficiales de todas’ graduaciones que 
han abrazado como carrera la profesión militar.

Cuando eu un mismo reemplazo toque la suerte 
á dos hermanos, se considerara que sirvo en el 
ejército el que de ellos haya sido priineramente 
declarado soldado, para que con arregló a lo dis
puesto en este artículo pueda libertar del .servi
cio al'otro hermano. Los mozos ¿óinprcncíiclós eu 
esta excepción ingresarán en las filas, y perma
necerán en ellas hasta que justifiquen que su 
hermano ó hermanos se hallaban sirviendo en el 
ejército precisamente en el dia fijado para la de
claración de soldados. Solo cuando se llene este 
requisito se Tes exceptuará del servició y se lla
mará entonces al suplente á quién corresponda.

Art. 77. Para la aplicación de las,excepciones 
contenidas en el artículo anterior, se observarán . 
las reglas siguientes:

Primera. Se considerará á un mozo hijo único4 
aun cuando tehga uno ó más hermanos, si estos 
se hallan comprendidos en cualquiera de los ca- 
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qns «io-uientes: menores de 17 años cumplidos, 
sos u uien traba;ar; soldados que cubren 

sueríe' voluntarios 
ñor sem ómás años sin retribución de enganche;

o - ndos que extinguen una condena de cadena o 
Lchmion ó la de presidio ó prisión que no baje de 
tóos “indos con uno ó Lis hijos, ó casados 
que no pueden mantener a su padie o madic. 
q Spo-nnda. Se reputará por punto general nie
to úmeo á un mozo cuando su abuelo o abuela no 
temmn otro hijo ó nieto; se considerara sin em 
bar-o nieto único aquel cuyo abuelo o.abuela tie
nen uno ó más hijos nietos, si estos se hallan en 
mTalc uierade los cinco casos que menciona la 
reo-la anterior; entendiéndose que los compien 
didos en el último no han de hallarse en situación 
de poder mantener á su abuelo o abuela.

Tercera. Se reputará muerto el hijo, meto o 
hermano que se halle ausente por espacio de mas 
a! siete años consecutivos, y cuyo paradero se 
tnore desde entonces, á.,01^0 del Ayuntamrento 
íCíIp la Diputación provincial en su caso.

Cirirta. Para que el impedimento del padre <) 
abuelo eximan del servicio al hijo ó meto que los 
nrmtoiv’-a ha de ser tal, que procediendo de en 
brme ímA^ ó defecto físico no les permi
tirá el trabajo corporal necesario para adqumr s

' Quinta. Se considerará pobre a una persona 
-aun cuando posea algunos bienes, si privada del 
auxilio del hijo, nieto ó hermano que debam^resm 
en las filas nb pudiese proporcionarse con el pío 
ducto de dichos bienes los medios necesarios pam 
yn subsistencia y para la de los hijos y nietos 
menores de 17 años cumplidos que de la misma 

I,eElOpad<re1ó abuelo sexagenario serán reputados 
Pn icuaiés circunstancias que el impedido aun 
cuando se halle en disposición de trabajar al tiem- 
no de hacerse la declaración de soldados 
P Sexta se entenderá que un mozo mantiene a supre, ^dre, «huela hermano^

míe estos no puedan subsistí! si se íes 
priva del auxilio que les prestía dmho mozo ya 
^6=^ ^t^i^dod 

^^^^^^aSquedebanconmm- 

rir en un mozo para e)goce de una excepcien;por 
razón de la edad del padre, abuela o ®
-^pl-itiva al tiempo de la ausencia de estos y a las 
demás disposiciones que comprenden este articu 
In v el anterior, se consideraran precisamente con 
relCon al dia. que señala esta ley, después de 
terminado el sorteo para el llamamiento y dec1^ 
cion de soldados ante el Ayuntamiento uel pueblo 
respectivo, bien se proponga la excepción en este 
'‘tiv $S#S «l- TE 
míe se hallen comprendidos en cualquiera délos 
nárrafos de los artículos precedentes, y aun cuan 
ñn no alco-uen su excepción al tiempo de hacerse 
el llamamiento y declaración de soldados, si reu 
niendo en esta época las circunstancias necesa- 
Sas nara gozar de la exención no pudieron ale- 
garla^entonces por no haber llegado a su noticia.

Articulo 45 ú que se refiere el 75 que se copia 
auterior'nieute.

Serán excluidos del alistamiento:
1 0 Los licenciados del ejercito que hayan 

cumplido el tiempo de su empeño.
9 Lós que en un reemplazo anterior hayan 

redimido la suerte de soldados por medio de sus
titutos ó de retribución pecuniaria. _

3 .° Los que en 30 de Abril del ano del alista 
miento no lleg'uen á 20 años de edad.

4 0 Los que pasen de la edad de 25 anos cum
plidos en dicho dia 30 de Abril. .

5 0 Los que tienen 21 anos, y sin habei cum
plido 25 en el referido dia hayan sido alistados y 
sorteados en uno de los años anteriores de h.iber
CUY^°Lp^que justifiquen haber sido alistados 
con arreglo á la ley en otros pueblos para ei mis 
mo remplazo, á no ser que el caso na)m, ’ 
do ó produzca la competenoia de que ti atan los 
artículos 55 y 57.

Artículos 55 y « yuc se Tejiere el 45.
Art. 55. Cuando un mozo resultare incluido 

•^n el alistamiento de dos ó más pueblos, se deci
dirá á cuál de ellos deba corresponder por el orden 
señalado en el art. 38; de modo que si no concur
ren las circunstancias que^expresa e primer caso 
se atenderá diasque comprende el segundo; a 
falta de este á las del tercero, y asi sucesivamen 
te En tal concepto el mozo sorteado corresponderá:

Primero Al alistamiento del pueblo en que el 
padre, ó á falta de este la madre del mozo haya 
tenido por más tiempo su residencia durante los
dos años anteriores.

Seo-undQ Al alistamiento del pueblo o en 
donde el padre, ó á falta de este la madre, ten»a 
su residencia desde l.° de Enero, o la haya tenido |

C11Tercero ' Al alistamiento del pueblo en que el 
mozo haya tenida por más tiempo su residencia
durante 'los dos años anteriores

Cuarto. Al alistamiento del pueblo en que el 
mozo ten^a su residencia desde l.° de Enero, ó la 
haya tenido en este mismo dia.

Quinto. Al alistamiento del pueblo de que el 
mozo sea natural.

Art 57- Cuando un mozo haya sido compren
dido simultáneamente en los alistamientos de dos 
ó más pueblos, sus respectivos Ayuntamientos se 
nondrán de acuerdo para decidir á cual de ellos 
corresponde. Sise hallasen discordes, remitirán 
los expedientes á la Diputación provincial, y esta 
resolverá, en el caso de que los pueblos interesa
dos correspondan á la misma provincia. Si perte
neciesen á dos ó más pueblos do distintas provin
cias entonces sus respectivas Diputaciones pro
curarán ponerse de acuerílo: y de no conseguirlo 
remitirán los expedientes al Ministerio de la Uo- 
bernacion del Reino en el plazo menor posible, 
que en ningún caso podrá, pasar-de ocho chas. -NO 
habiéndose resuelto la duda para el día del sorteo, 
será sorteado el mozo en los diversos pueblos 
donde se verificó el alistamiento, quedando su- 

I jeto á responder de su número en aquel que den-
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nitivamente se declare con mejor derecho á re
clamarle. , 1 ' .

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin 
perjuicio del derecho que con arreg-lo á los ante
riores tienen los interesados para reclamar contra 
los acuerdos que dicten los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales acerca del alistamiento. 
Articulo 122 la tei, d,e quintas d,e 1856 á que 

hace referencia el art. 12.
Art. 122 El suplente, mientras permanezca 

en el servicio en lugar de otro mozo de otro nú- 
meio anterior, si este no es prófugo, ó por cual
quier otro motivo no puede tener lugar la indem
nización á que se refieren los articulos 116 y 161, 
tendrá el haber dé 250 rs. anuales satisfechos por 
el Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Como Regente del Reino, ,
Vengo en promover, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, á la Presidencia de la Sala de la 
Audiencia de Zaragoza, vacante por haber sido 
también promovido D. Juan María Castañon, á 
D. Pablo Mateo Sagasta, Magistrado de la misam.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES. 'r *

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regen
te del Reino de la consulta que V. E. dirige á este 
Ministerio acerca de si los débitos que por la con
tribución de consumos resulten á los pueblos en 
que los Ayuntamientos cubrían el importe del en
cabezamiento por repartimiento vecinal han de 
considerarse comprendidos en el art. 10 de la ley 
de presupuestos de l.° de Julio de 1869, y admi
tirse los bonos del Tesoro por todo su valor nomi
nal para compensar los descubiertos que aparez
can en primeros contribuyentes.

En su vista:
Considerando que en los pueblos donde la ex

presada contribucien de consumos se exigía por 
repartimiento vecinal pueden y deben ser tenidos 
como de primeros contribuyentes los débitos que 
resulten á los mismos:

Considerando que no hay razón alguna para 
privar á estos de los beneficios de la compensación 
que la citada ley otorga á los mismós contribu
yentes deudores por otras contribuciones y rentas;

S. A., de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien resolver que 
se hagan extensivos los beneficios de compensa
ción en la forma que establece la mencionada ley 
á los débitos procedentes de la contribución de 
consumos en los pueblos donde esta sé recaudaba 
por repartimiento vecinal, y cuyas cantidades re
sulten hallarse en poder de los contribuyentes.

Dios gmarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1870.—Figuerola.

Sr. Director general de Contri o ucienes.

limo Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general acerca de la conveniencia de 
uniformar los despachosde fósforo vivo en cajas de 
hoja de lata que tienen lugar en las Aduanas, fa
cilitando al mismo tiempo la manera de verificarlo.

Vistos los informes emitidos por las Aduanas 
principales: y

Considerando que cuando se presenta al despa
cho el fósforo vivo sin otro envase que cajas de 
hoja de lata no debe rebajarse por razón de tara 
oí50 por 100 que señala la disposición 6.a del 
Arancel, pues esta se refiere al fósforo que vieno 
con doble envase de latas y cajas Je ma lera;

S. A. el Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., se ha servido disponer que 
en el adeudo del fósforo vivo en cajas de hoja de 
lata sin otro envase se descuente de su peso el 30 
por 100 por razón de tara.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1870. 
—Figuerola.

Sr. Director general de Rentas.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante por dimisión del que la obtenía; su dota
ción consiste en 300 escudos anuales pagados de 
los tondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
Alcalde presidente, en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente.

Sestrica 29 de Marzo de 1870.—El Alcalde, 
Ignacio Pinilla.

Anunciada la vacante de la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 26 de 
Febrero último, ha solicitado D. Pedro Lahuerta 
y García, único aspirante á dicho cargo.

Lo que se, hace público en cumplimiento del ar
tículo 101 de la ley.

El Baste 27 de Marzo de 1870.—El Alcalde, 
Fernando Bonel.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de ocho dias las 
altas y bajas que los' terratenientes hayan tenido 
en su riqueza individual.

Alforque 29 de Marzo de 1870.—El Alcalde, 
Miguel Pertusa.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la villa 
de Pina se admitirán desde el dia l.° al 15 de 
Abril próximo, ambos inclusive, las alteraciones 
que los contribuyentes hayan tenido en su rique
za tributaria, préyia presentación de las escritu
ras de traslación de dominio ó instrumentos que 
lo justifiquen, con arreglo á las disposiciones vi
gentes. .

Pina 33 de Marzo de 1870.—El Alcalde, Ma
riano Jarauta.
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En la Secretaría del Ayuntamiento de la pre
sente villa de Mpneva se admitirán hasta el dia 
20 de Abril del corriente año, y previa presenta
ción de la correspondiente escritura, las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan te
nido en su riqueza individual.

Monevá 27 de Marzo de 1870.—El Alcalde, 
Joaquín Olives.—P. S. M., Espiridion Mendoza, 
Secretario interino.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Terrer 
se admitirán por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan tenido en su 
riqueza individual.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Ariza se 
admitirán desde el dia 1.° de Abril hasta el 20 
del mismo los traspasos que los terratenientes 
tengan qup hacer de su riqueza imponible para 
el reparto de la contribución territorial.

Ariza 29 de Marzo de 1870.—El Alcalde, Vi
cente Palacios.—El Secretario, Vicente Ferruca.

En la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo 
de Agón se recibirán desde el dia l.° de Abril al 
12 del mismo los traspasos que tengan que hacer 
los terratenientes y vecinos en la riqueza imponi
ble para el repartimiento de la contribución ter
ritorial, para cuyo efecto deberán presentarse las 
escrituras y demás documentos que se hallen re
gistrados en la Administración de Hipotecas, 
como se halla mandado.

Agón 30 de Marzo de 1870.—El Ejerciente, 
Antonio Sarria.

En la Secretaría del ^Ayuntamiento de Sisamon 
se admiten desde el dia l.° de Abril del presente 
año hasta el dia 15 del mismo las alteraciones 
que los vecinos y terratenientes del mismo pueblo 
tengan que hacer en su riqueza, presentando al 
efecto las relaciones, debidamente documentadas, 
sobre las cuales deberá basarse la contribución 
respectiva en el reparto del año económico de 
1870 á 1871.

Sisamon l.° de Abril de 1870.—El Alcalde, 
Mariano Marruedo.—D. S. O., Antonio Vicente 
Mendoza, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la villa 
de Calatorao se admitirán por el tiempo de 15 
dias las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su riqueza individual.

El Ayuntamiento y Junta pericial del pueblo de 
Pradilla tiene acordado proceder á la confección 
de los trabajos preparatorios para la formación de 
su amillaramiento.

La persona que se considere impuesta en docu
mentación de estadística, puede presentarse á di
cho Ayuntamiento hasta el 20 de Abril próximo, 
quien le informará de los que trata de hacer y 
justipreciará su importe.

Pradilla 30 de Marzo de 1870.—El Alcalde, 
Antonio Lafuente.

Por disposición de la Junta pericial de la villa 
de Rueda de Jalón se admitirán hasta el dia 12 
del próximo mes de Abril, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las altas y bajas que los terrate
nientes hubiesen sufrido en su riqueza territorial, 
prévia la presentación de título ó escritura legal.

Asimismo se hace saber á todos los terrate
nientes que la expresada Junta ha determinado 
que hasta el dia 30 del referido mes de Abril pre
senten en la Secretaria del Ayuntamiento sus re
laciones juradas de todas cuantas fincas rústicas 
y urbanas posean, haciendo constar en ellas su 
situación, cabida y confrontaciones por los cuatro 
puntos cardinales, con los demás datos que pue
dan sor útiles, para formar un catastro completo; 
advirtiendo á los que no las presenten que se les 
formarán á sus expensas por la Junta.

Rueda de Jalón 30 de Marzo de 1870.—De su 
orden, Manuel Morales, Secretario.

El repartimiento del Impuesto personal de la 
villa de Calatorao se halla expuesto al público por 
cinco dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

El reparto del Impuesto personal de la villa de 
Alfajarin, correspondiente al año económico ac
tual, se halla de manifiesto en la Secret iría del 
Ayuntamiento por término de cinco dias, afín de 
que los contribuyentes puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas.

Así mismq, se hace saber que por espacio de 15 
dias se admitirán en dicha Secretaría las altas y 
bajas para el repartimiento de territorial.

Alfajarin 31 de Marzo de 1870.—P. O., Manuel 
Guiral, Secretario.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Pascuala García y Ló
pez, viuda de Antonio Vil la Iba, natural de Cala
torao y vecina de esta capital, para que en tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á 
recibirle cierta declaración en causa que me hallo 
instruyendo sobre hurto; en el concepto que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por su 
mandado, Mariano Badía.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Ambrosio Millan, para que en el térmi
no de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á rendir cierta decla
ración en causa que instruyo contra Gabriel Ces- 
ter sobre filso testimonio; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por man
dado de S. 8 , Tomás Lorbés.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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